El Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, en relación con la petición de información (PES 402) formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Paula Casares Corrales, adscrita al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, sobre diversas cuestiones relacionadas con el Año Jacobeo, tiene el honor de informar lo siguiente:

-¿Qué actividades, trabajos, etc., tiene previsto llevar a cabo el Gobierno de Navarra?

Las que se incluían en el documento enviado al Parlamento de Navarra el pasado mes de diciembre y que contenía las actuaciones previstas.

-¿Cuál es el Departamento encargado de dirigir dichas actividades?

Existe una Comisión Interdepartamental para el Camino de Santiago cuya coordinación se lleva a cabo desde el Departamento de Cultura y Turismo.

- ¿Cuál es el plazo para llevarlas a cabo?

Todo el año 2010

-Qué presupuesto tiene cada una de las actividades previstas?

El presupuesto de cada una de ellas está recogido en el documento ya citado que se entregó al Parlamento.

- En total, ¿a cuánto ascenderá el costo de las actividades programadas por el Gobierno con motivo del Año Jacobeo?

La cantidad figura también en el mencionado documento.

Pamplona, 8 de abril de 2010
El Consejero: Juan Ramón Corpas Mauleón
